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Edicto para la subasta de inmuebles 

Provincia de León.—Zona de Valencia 
de Don Juan 

Término municipal de Villademor 
de la Vega 

-Con-Trimestre de 1948 y anteiiores.-
tribación Rústica 

Don Santiago López García , Aux i 
liar Recaudador de la Hacienda 
en la Zona de Valencia de Don 
Juan. 
Hagosaber: Que en el expediente 

qne instruyo por débi tos de la con-
tfibución y trimestres arriba ^expre
saos, se ha dictado con fecha 17 de 
Marzo de Í949, la providencia si
guiente: 
^ K O y i D E N C I A D E SUBARTA.-
dor lableildo satisfecho los deu-
snn68 a con t i nuac ión se expre-
cig dsus ^ c u b i e r t o s con la Ha-

"ua, ni podido realizarse los 
ta d por el embargo y ven-
enai 0tl-OS~bienes. se acuerda la 
los i e<nac ión en Públ ica subasta de 
Uno dIIlael>les pertenecientes a cada 
se v . •fiaquellos deudores, cuyo acto 
Juez ará baj0 la presidencia del 

Municipal con arreglo a lo pre

venido en el a r t í cu lo 118 del Estatu
to de Recaudac ión , el día 12 de A b r i l 
de 1949, a las doce de su m a ñ a n a en 
el J.uzgado de Villademor de la Ve
ga, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca-
capi ta l izac ión. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnc ies¿ al púb l i co 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. > 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente a n u n c i ó , adv i r t i éndo , 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento 4e 1° dis
puesto en el art. 114 del Estatuto dé 
Recaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya ena ienac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 

] re lación: 
I Deudor, D. Je^omo O r d á s Barre-
! ñada . Finca: una parcela de tierra de 
¡ regadío a donde l laman el̂  Puente de 

Hierro, en t é rmino de Villademor de 
la Vega, de tres heminas, igual a 25 
áreas y 68 cent iáreas , que l inda, 
Norte, tierra de los Vázquez; Sur: 
acequia madre del Canal del Esla; 
Este, herederos de Balbino Minayo; 
Oeste, la acequia antes citada. Capi
tal ización de la misma, 1.007.80 ptas. 
Cargas que la gravan, ninguna. Va
lor para la subasta, 671,40, 

2, ° Que los deudores o sus causal-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincasen cualquier momento ante
r ior al CTIJ la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles están de mataifiesto 
en esta oficina hasta el d ía de la ce
leb rac ión de la subasta y que los l i -
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

| 4.° Que será requisito indispen
sable para tomar parte ea la subasta, 
que los ficitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar. 

| 5.° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de-

^duciendo el importe del depósi to 
: constituido. 

6.° Que si hfecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
dei precio del remate, se dec re t a r á 
la pé rd ida del depósi to, que ingresa
r á en las arcas del Tesoro púb l ico . 

E n Vil lademor de la Vega, a 17 de 
Marzo de 1949.—Santiago López .— 

i V." B.°: E r Jefe del Servicio, P. S.. 
V . Hernández , 13*7 
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OBRAS PUBLICAS Provincia de León 

E X P R O P I A C I O N E S 

Obras de supres ión y acondicienamiento de la t ravesía de San R o m á n en la carretera dé Matlr i i 
a La Goruña , Ki lómetros 972 y 373. 

RELACION DE PROPIETARIOS 

Término de San Román de Bembibre, Ayuntamiento de Bembibre 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
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12 
13 
14 
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16 
17 
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20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
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'28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

N O M B R E S 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Luis F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Angela Vega F e r n á n d e z , 

Juan Antonio Cubero F e r n á n d e z . 
Matías Vega Pardo. 
T o m á s F e r n á n d e z Fe rnández , 

D. Angel F e r n á n d e z Fe rnández . 
D . Francisco F e r n á n d e z García. 
D. Juan Antonio Cubero Fe rnández . 
D, Antonio Alvarez Velasco. : 
IX Francisco Alonso Vil la verde. 
D. Angel F e r n á n d e z Fe rnández , 
D. Mariano Vi ior ia Maftínez. 
D. Florentino Olano Gómez. 
D. Saturmno F e r n á n d e z Olano". 
D. Evaristo F e r n á n d e z JPernández. -
D. Matías Vega PaMo. 
D. José Perreras Diez,v 
D . Luis F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
D. José Cubjero Cubero. 
P. Juan Antonio Cubero F e r n á n d e z . 
D.a Josefa F e r n á n d e z Vuelta. 
Terreno Comunal, 
D. Antonio López. 
D . José Basanta Martínez. 

Francisco Olano. 
Petra Gómez Espinosa. 
Manuel Vega. 
Asunc ión Canseco Gómez. 

Santos Sorribas Basanta. 
Gerardo Marqués Alvarez. 
Francisco Sorribas López, 
mismo. 

D,* Isabel Cubero Cubero. 
D. Faustino Rey Ferrero, 
D.a Antonia Alvarez Fe rnández , 
D.a Antonia Alvarez Fe rnández . 
D.a Lucrecia Enr íquez Cubero. 
D. Rogelio Núñe^ Diez. 
P.a Lucrecia Enr íquez Cubero, 
D. Rogelio Núñez Diez. 
D.a Josefa Crespo Gago. 
D.a Francisca Vega Vega, 
D.Mateo Alonso García. 
D , T o m á s Mart ínez F r o n t á n . 
D, Rogelio Núñez Alvarez. 

D. 
D.a 
D. 
D.a 
D. 
D. 
D. 
E l 

Vecindad 

San R o m á n . 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
San L o r e r ó o . 
Almázcara . 
San R o m á n . 
Idem. 
Bembibre. 
San Lorenzo. 
San R o m á n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bembibre. 
San R o m á n . 
Idem. • 
tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bembibre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madr id . 
San R o m á n . 
Idem. 
Idem, 
Bembibre. 

Clase de finca 

Era. 
Idem. 
Prado reg. y á rboles . 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Huerta reg. í dem. 
Idem 
Idem 

idem, 
ídem. 

Prado reg. idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Huerta reg. idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 
Idem, 
idem.-
idem. 

Pradera reg. í d e m . 
Solar cercado. 
Idem idem. 
Solar. 
Solar cercado. 
Solar. 
Pajar. 
Ideni . 
Idem. 
Dos pajares. 
Huerta regadío . 
Idem idem. 
Idem ídem. 
Idem "idem. 
Casa. 
Huerta regadío, 
Idem idem. 
Idem idem y arbolado. 
Idem idem. 
Idem ídem y arbolado. 
Idem ídem e idem. 
Idem idem e idem. 
Idem idem e idem. 
Edificio alambique. 

Lo que se hace públ ico para que todas las personas o Corporaciones interesadas que se crean perjudica^88 
presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de la pub l i cac ión de est* 
anuncio, conforme a lo dispuesto en el art. 17 ele la Ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa vigente, 

León, 28 de Marzo de 1949.-El Ingeniero Jefe, F. Roderos. 1221 
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ANUNCIO-OFICIAL 

Se anuncia por el presente segun
do concurso públ ico de desta jo para 
ejecución de las obras de riego su 
perflcial con a lqu i t r án fillerteado de 
los ¿fas, 298 al 303 del C N - V I de 
Madrid a La Coruña , hasta su i m 
porte de ejecución por Administra
ción de 245.410,90 pesetas. Siendo el 
Alquitrán y gravilia facilitado por la 
Administración a precios oficiales. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece ( l3) horas de 
los veinte (20) d ías háb i l e s siguien
tes a la fecha de pub l i cac ión de este 

-anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4*50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuyá portada se con-
sigoará que la l ici tación correspon
de a este concurso,-enunciando al 
propio tiempo la obra deque se trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presen tá rse con cada 
proposición el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
cantidad de cuatro m i l novecientas 
diez (4 910¿00) p e s e t a s , garan 
tía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, en la P a g a d u r í a de 
esta Jefatura, o en efectos de la Deu 
da Pública al t ipo que Ies está a$ig-
na(^o por las disposiciones vigentes, 
acompañando el resguardo, en el 
úlltimo caso, de la póliza de adqui 
sición de los valores. * 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a 
ra, debidamente legalizados, cuando 
Proceda: 

• . / 

. L" Documentos que acredjten su 
Personalidad. 

2-° Tra tándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, a d e m á s de 
a certificación relativa a incompa 

jibilidades que determina el Real 
^ecreto de 24 de Diciembre de 1928, 

Aumentos que justifiquen su exis-
encia legal o inscr ipción en el Re 

gistro Mercantil, su capacidad legal 
para celebrar el contrato, y los 
que autoricen al firmantede la pro
posic ión para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex 
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalización de la documen
tación que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en E s p a ñ a . 

3. ° Justif icación de hallarse al 
corriente en el pa^o de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, asi 
cómo de la cont r ibuc ión industr ial 
y de utilidades. 

4. * Cuantos documentos se requie-
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . „ 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la presentac ión de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y por el orden de presentación. , 

León, 29 de Marzo. de 1949—El 
Ingeniero Jefe, F . Roderos. 

Modelo de proposición 

D. . . . . . . . . vecino de . . pro
vincia de . . . . . , con residencia en 
. . . . . . . calle . . . . . . . n ú m . . . , . , en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e , . . . y de 
las condiciones y requisitos que se, 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l ico de destajo de las obras 
de se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja del 
. . . . (en letra) por m i l sobre el presu
puesto de Admin i s t r ac ión del pro
yecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. * 
, (Fecha y firma del proponente). 

1220 Núm. 255,—166,^0 ptas. 

Sentóos liiráalícss leí Norte 
l e j s p i í a 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobado por la 

Superioridad el expediente de expro 
p iac ión forzosa, por causa de u t i l i - . 
dad públ ica , de los terrenos que ha , 
de ocupar el embalse producido con 
la cons t rucc ión de la Presa de Deri
vación pata el Canal Bajo del Bier- v 
zo, en el térti^ino municipal de Pon-
ferrada, partido jud ic ia l de ídem, 
provincia d^ León; esta Dirección 
ha resuelto fijar el d ía 27 del mes 
actual, a las once de su m a ñ a n a , 
para que el Pagador de estos Servi
cios Hidráu l i cos , proceda al pago 
d é l o s importes de aquél los , en la 
Casa Consistorial de Ponferrada, 
cüyos propietarios sen lo's siguientes: 

1 Ayuntamiento de Po» fe r r ada , 
I . 485,52 pesetas. 

2 Herederos de J o a q u í n Mart ínez 
Zapico, 72.100 ptas. 

3 Junta Vecinal de Santo T o m á s 
de las Ollas. 3.394,36 ptas. 

4 D o ñ a Angela Alvarez Núñez , 
9.958,04 ptas. 

5 Doña Valentina Núñez Pérez , 
690,10 ptas. j 

6 D o ñ a Valentina Núñez Pérez, 
3.642,08 ptas. 

7 Doña Cristina Mart ínez Fran-
ganillo, 667,44 ptas. 

8 D o ñ a Cristina Mart ínez F r a ñ -
ganillo, 5.899,84 ptas. 

9 D, Manuel Pérez Feo, 1.310,16 
pesetas, 

10 D. José Mart ínez Alvarez, 745,72 
pesetas. 

11 D. Jul io F e r n á n d e z Qu iñones , 
I I , 997,44 ptas. 

12 D. Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , 
53.045 ptas. 

13 D.a Ana Alvarez Valdés, 34.093 
pesetas. 

14 D.* Ana Alvarez Valdés, 2.706,84 
pesetas. 

15 Minas Reunidas, S. A., 58.116,72 , 
pesetas. 

16 Junta Vecinal de Bá rcena del 
Río, 6.759,37 ptas. 

17 D. Antol ín Rodríguez F e r n á n 
dez, 1,749,45 ptas. 

18 D, Roque Mart ínez Machargo, 
994,57 ptas. 

19 D. Patricio Mart ínez Machargo, 
776,32 ptas. 

20 D." Manuela Sierra, 395,52 ptas. 
Importe de la tasación, 270.517,49 

pesetas. 
Lo que se hace públ ico por medio 

del presente anuncio para que los 
interesados comparezcan ante, el se
ñor Alcalde del Ayuatamiento de 
Ponferrada, en la Casa Consistorial 
a hacer efectivos los correspondien
tes importes^de expropiac ión de re
ferencia. 

Oviedo,^ de A b r i l de 1949.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 

1232 
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DISTRITO MINERO DE LEÚN 
Don Alfonso de A l varado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distri to Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Félix Ro

dríguez Alvarez, vecino de Mieres, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía veintiuno del mes de Ené ro , a 
las trece horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro de veinticuatro per
tenencias, llamado (rSanta Bá rba ra» , 
sito en el paraje «Tierras del Rodal» , 
del t é r m i n o de Garafir», Ayuntamien
to de Soto y Amío , hace la designa
ción de las citadas veinticuatro per
tenencias, en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina sureste de un corral que 
existe al Este del Arroyo del Calero, 
que se halla a unos dos metros del 
cruce de dicho ^.rroyo con el cami-
que conduce a las «Tierras del Ba-^ 
rreal». De este punto de partida a la 
primera estaca se t o m a r á n 200 me
tros en dirección Sur 20° Oeste; de la 
primera a la segunda estaca, se me
d i r á n §00 metros en la Dirección 
Oeste 20° Norte; de la segunda estaca 
a la tercera, se m e d i r á n 300 metros 
en la d i rección Norte 20° Este; de la 
tercera estaca a la cuarts», se toma
rán 8Ó0 metros en la Dirección Este, 
20° Sur; de la coarta estaca al punto 
de partida, se t o m a r á n 100 metros 
en te d i recc ión Sur 20° Oeste, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos spiia-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuneia para que en el plazo 
de treinta ^ d ías naturales puedan 

i presentar los que se consideren per-
j judicados sus oposiciones en instan-
I cia dirigida al Jefe del Distri to M i -
' ñe ro . 

El expediente tiene el núra . 11.290. 
León, 30 de Marzo de 1949.- El I n 

geniero, A, de Alvaradó . 1253 
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Cali Naclinai de Subsidios Fanii}|ires 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEQH 

P r é s t a m o s d e Nupcialidaca 
La d is t r ibuc ión de los Préstamo 

de Nupcialidad, establecidos pop ^ 
Estado por Decreto de 22 de Febrero 
de 1941 y regulado por la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 30 de Enero 
de 1943, se efectuará con arreglo a 
las condiciones de este OmcuMo que 
la Caja Nacional de Subsidios pa, 
miliares convoca entre trabajadores 
de la provincia de León que se pro, 
pongan contraer matrimonio den
tro del mes de Junio de 1949, con 
arreglo a jas siguientes bases: 

1,* * Los Prés tamos que se entre
g a r á n a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matrimonio 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varqne*, asegurados en el Régimen 
de Subsidios Familiares. 

De 5.000 pesetas paia solicitantes 
mujeres, que hayan trabajado du
rante nueve mesas, como mínimo, 
en los dos años anteriores a la fecha 
de la cé lebrac ión del matrimonio, y 
se comprometan a renunciar a su 
ocupac ión laboral y a no tener otra 
igual o análoga en tanto su esposo 
no se baile en s i tuación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo. 

2* Los requisitos que se exigen 
para ornar parte en este Concurso 
son los siguientes: 

a) Que ambos contrayentes sean 
solteros. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matr imonio tengan menos 
de treinta años de edad los varones 
y de veinticinco las mujeres. 

Si se trata de ex combatientes o 
ex cautivo», estos l ímites se amplía^ 
hasta Cuarenta años para quien os
tente tal carácter , y treinta y cinco 
pan* &u futuro cónyuge; tratándose 
deisol^gitantc mujer, el futuro cón
yuge podrá alcanzar también la 
edad de cua rén t a años . 

c) Que el ingreso total por todos 
conceptos de los futuros cónyuges 
sea ififerior a 10.000 pesetas anuales-

d) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. ' Las instancias se extenderán 
en los modelos impresos que facili
t a r á n las Oficinas de Subsidios fa
miliares y las G. NVS. Locales y oe 
be r án presentarse en la Deíe8af^e 
Pro Uncial del Instituto Nacional a« 
Previs ión, sita en la calle de 
so Merino, n ú m e r o 3, hasta el 
30 de A b r i l corriente, antes de J" 
13 horas ,-n. 

4. a En igualdad de circunsta'j 
cias, t e n d r á n preferencia para ov 
ner* los prés tamos: . pa. 

a) Quienes tengan a su c a r g o ^ 
dres sexagenarios sin recursos, y F. c, 

éstos no fueseo ^ ferentemente si 
neficiarios del Régimen de 
dios de Vejez. 



u) Las mujeres cuyo puesto de 
abajo, al quedar vacante, pueda 

//r ocupado por un va rón . 
c.) Los que amparen en el nuevo 
gar a familiares hasta *"! segundo 

ho que se hallasen impedidos 
"ara el trabajo careciesen de recur-
ôs y no percibieren Subsidio n i ren-

Ja de n ingún género. 
d) Los que acojan a hermanos 

menores de catorce años . 
e) Los que ostenten el t í tulo de 

ex combatiente o ex cautivo. 
5/ Estos p rés t amos no devenga

rán interés y su amor t i zac ión se 
hará mediante entregas mensuales a 
ja Caja Nacional de 25 ó 50 pesetas, 
según la cuant ía del p rés tamo con
cedido. Los prés tamos d is f ru tarán 
de una bonificación del 25 por 100 
del saldo pendiente por cada hi jo 
nacido del matr imonio, siempre que 
continúen vivos los anteriores, 

6.a El importe del p r é s t a m o de
berá destinarse por lo.s prestatarios 
a la consti tución del hogar famil iar 
y al pago de los pactos del casa
miento, conservando a disposic ión 
de la Caja Nacional la just i f icación 
de su inversión, 

León. 2 de A b r i l de 1949. - E l 
Delegado Provincia, José María M . 
Ladreda. 1264 

radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Luyego de Somoza, a 24 de Marzo 
de 1949.-^EI Alcaide, A . Monroy. 

1183 

^ Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por la Comisión M u 
nicipal Permanente, en sesión cele
brada el día 28 del pasado mes de 
Marzo, los pliegos de las condicio 
nes facullativas y econémico -admi 
nistrativas, para la rea l izac ión de 
las obras de pav imen tac ión de la 
Plaza Mayor, y acordada a su vez la 
contratación de éstas; por concurso-
subasta, se hace púb l i co dicho 
acuerdo, para que en plazo de tres 
días improrrogables, se formule a 
por los interesados cuantas recia 
mariones estimen pertinentes contra 
el sistema de con t ra tac ión indicado, 
significando no s e r á n á t e a d í d a s 
aquellas que fuera de este plazo sean 
Presentadas. 

León, a 2 de A b r i l de 1949.—Él A l 
carde, J. Eguiagaray. 1283 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

eY^05.este Ayuntamiento se instruye 
dita inte justificativo para acre 
ra ar la ausencia e ignorado 
*aero por m á s de diez años , " l e Je^í -n" r mai& üe t"62 anos, de 

too^ í?aitero Cornejo, hermano del 
r e ^ i ancisco Gaitero Cornejo, del 
^ p l a z o de 1946. 
Heel^J08. cfectos dispuestos en 

amento de Reclutamiento 
Para ' Se publlca ^ presente edicto 

4Ue cuantos tengan conoc í 

el 
vi 

aiient 0 ae la existencia y actual pa 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En cumplimiento y a los efectos 
que determina el artíqiilo 352 de la 
O r d e n a c i ó n de las Haciendas Loca-
leSj se hace públ ico que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía munici 
pal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y valores independien
tes al mismo, correspondiente al 
ejercicio de 1948, con todos los jus
tificantes, cuj'o exposición será de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho d ías m á s p o d r á n formularse 
las reclamacioses que se estimen 
oportunas. 

Igualmente, y por el mismo plazo, 
queda expuesto el reparto que por 
concierto sobre carnes y reconoci
mientos se ha efectuado entre l«s 
residentes en el t é rmino , y que co
rresponde al actual ejercicio de 1949, 

Los Barrios de Luna, 28 de Marzo 
de 1949,—El Alcalde, (ilegible). 1199 

revocando la sentencia apelada, de
bemos de condenar y condenamos a 
D. José Veli l la Arizaga que pague 
a D, Justo Vega Fe rnández , la canti
dad de catorce m i l sesenta y nueve 
pesetas con cuarenta y cinco cént i 
mos, m á s el interés le^al desde la 
fecha de la in terpe lac ión j u d i c i a l . 
No se hace especial impos ic ión de 
costas en ninguna de ambas instan
cias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por la i ncomparecencia 
ante esta Superioridad del demanda
do y apelado D. José Veli l la Arizaga, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Filiberto Arróntes . — V i 
cente R. Redondo —Teodosio Garra-
c h ó n . — Aniano Alonso. — Antoaio 
Córdova .—Rubr icados . 

Esta sentencia fué publicada en 
el día de la fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido la presente, que firmo 
en Valladol id, a 30 de Marzo de 1949. 
Francisco Serra Andrés ; 

iMiistotiéi le Mía 
amm tmnm n HLLUIUB 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.— E n la c iudad 
de Valladol id. a veintiséis de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y nue 
ve, en ios autos de menor c u a n t í a 
procedentes del Juzgado de primera 
Instancia de León, seguidos entre 
partes, de una y como demandante, 
por D. Justo Vega F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado, méd ico ^ veci
no de León, que ha estado represen
tado por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez, y defendi
do por el Letrado D. Arturo Moliner 
Blanco, y como demandado, D . José 
Veli l la Arizága, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Trobajo 
del Camino, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibuna l , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en v i r tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
la representac ión del demandante 
de la sentencia que con fecha ocho 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y ocho, dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 

1316 N ú m . 257.-105,00 ptes. 

Don Luis Delgado Órbane ja , Abo
gado, Oficial de Sala de esta A u 
diencia Ter r i to r t a í . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que st h a r á mér i to 
es como sigue: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de Valladolid a veintiocho de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
En los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de primera instan
cia de S a h a g ú n , seguidos entre par
tes: de una y como demandante por 
D. Pablo Rojo López, mayor de 
edad, viudo y vecino de Villapece-
ñi l , que no ha comparecido ante 
esta Superiorida, por lo que en cuan
to al mismo se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tribuna?; y de la otra como deman-
dados por D.* | n é s , D.* Prudencia, 
D," Sergia y D.* Nazaria Manocho Re
vuelta, mayores de edad, sotteras, 
sin profesión especial y de la mis
ma vecindad, representa das por el 
Procurador D; Manuel Monsalve 
Monsalve y defendidas por el Letra
do D, Santiago Fí, Monsalvo Menén-
dez, sobre nul idad de actuaciones, 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior en v i r tud del recurso 
á e ape lac ión interpuesto por las de
mandadas contra la sentencia que 
con fecha veint i t rés de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y siete, 

1 d ic tó el expresado Juzgado, 
i Parte dispositiva—Fallamos: Que 
: debemos de confirmar y c o n f í r m a -
' mos ín teg ramente la sentencia ape
lada de fecha veinti trés de Octubre 
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é e m i l novecientos cuarenta y siete, 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de Sahagún en estos autos y 
cuya parle dispositiva queda an
teriormente transcrita. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva Se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Su
perioridad del demandante y apela
do D. Pablo Rojo López, lo pronun
ciamos, mandamos y firmos,—Fili-
berto Arrontes,—Vicente R. Redon
do.—Teodosio G a r r a c h ó n , —Aniano 
Alonso Buenaposada,—Antonio Cór-
dova .—Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecba y noti í ibada en el si
guiente d í a a las partes personas y 
en los Estrados del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente que firmo 
en Valladolid-a catorce de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Luis Delgado, 
1226 N ú m . 253.—1®3,50 ptas. 

T R I B U N A t í P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa. Se

cretario de lai Audiencia prcmn-
cial de León. 
Certífido: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia en él recur
so n ú m , 6 de 1948, contenci«so-ad-
ministrativo, cuyo encabezamiento 
y parle dispositiva es como sigue: 

«Señores.: D. Félix Buxó Mart in, 
Presidente; D, Gonzalo F . Valiada-
resjVIagistrado; D. Antonio Vi l l a Es-
tévez, ídem; D. Cipriano G. Velasco, 
Vocal; D , Waldo Merino Rubio, 
idem, 

: E n la ciudad de León^ a cinco de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y nueve. Vistos los autos conten
ciosos administrativos, seguidos a 
instancia áe D, Manuel Alvarez Gó
mez, mayor .de edad, Maestro Alba-
ñi l , con residencia en Ponfercada, 
representado en autos por el Letra
do D, Alvaro Tejerina Pérez, contra 
el acuerdo fecha 28 de Enero de 1948, 
del Ayuntamiento do Ponferrada, 
que dest i tuyó a aquél del empleo de 
Jefe de la Brigada municipal de 
Obras, seguido entre part«s: como 
actor el Sr. Alvarez Gómez, con la 
presen tac ión mencionada y lar A d 
min i s t r ac ión como demandada, re
presentada por el Sr. Fiscal de esta 
ju r i sd icc ión ; 

Fallamos: Que debemos anular y 
anulamos el expediente administra
tivo instruido por el Ayuntamiento 
de Ponferrada contra el empleado, 
hoy recurrente, D, Manu«r Alvarez 
Gómez, del cargo de Jefe de la Br i 
gada municipal de Obras, de fecha 
28 de Enero de 1^48, a quien deberá 
abonarse el sueldo no percibido des
de la fecha en que se acordd su sus
pens ión , debiendo abonarlo el Ayun

tamiento, sin perjuicio de la respon
sabilidad c i v i l de los Concejales que 
votaron el acuerdo. Una vez firme 
esta resolución, pub l íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y co
m u n i q ú e s e al Ayuntamiento de Pon-
ferrada, con • devoluc ión del expe
diente, para el cumplimiento de lo 
acordado. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Fél ix Buxó Martín.-G, F. Valladares. 
Antonio V i 11 a Estévez.—Joaquín 
M , Echegaray.-Waldo Merino Rabio. 

Es copia de su original respectivo, 
Y para que conste y remitir al Exce
lent í s imo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia, se extiende y firma 
la presente en León a 24 de Marzo 
de 1919.—Federico d é l a Cruz.—Vis 
to Bueno: E l Presidente^ Fél ix Buxó. 

Cédalas de citación 
En v i r tud de lo dispuesto p0r 

Sr. Juez de ins t ruc ión de esta VÍI.*' 

— „ 1192 
Juzgado de I f instancia de Astorga 
Don Manuel R a m ó n de Fata y Gar

cía-Galán, Secretario del Juzgad© 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe: Que en el ju ic io ejecutivo 

de que se h a r á menc ión , se dictó 
sentencia, que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.— En Astorga a veint i 
séis de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. — E l Sr. D . Luis 
Valle Abad, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha vis 
to los presentes autos de ju ic io eje
cutivo que ante él penden, a instanr 
cía del Procurador Sr. Mart ínez y 
Martínez, en nombre de D. José Mar
cos Pérez, veciao de Carrizo de la 
Ribera, que se halla ^dirigido por el 
Letrado Sr. Gavela Alonso, contra 
D. Ildefonso Arias Pérez, de la mis
ma vecindad, sobre r ec l amac ión de 
8.000 pesetas; ha l l ándose el deman
dado en s i tuac ión de rebeld ía . 

Fallo: Que debo mandar y maado 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D . Ildefon
so Arias Pérez y con su producto 
hacer cumplido pago a D. José Mar
cos Pérez, de las ocho m i l pesetas 
reclamadas, con más los gastos, cos
tas e intereses corresppndientes, has
ta el cumplimiento de esta fallo en 
todas sus partes. Notifíquese esta 
sentencia al ejecutado^en legal for
ma, por su rebeldía.—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo,—Luis Valle Abad,—Rubri
cado.* 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D,-Ildefonso Arias Pé
rez, expido el preséntc , con el visto 
bueno d«l Sr. Juez, en Astonga a 
treinta de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Manuel R a m ó n 
de»Fata.-^V.0 B.0: E l Juez de prime
ra instancia, Luis Valle Abad. 
1267 N ú m . 256.-78,00 ptas. 

por la presente, se crta, llams Ula, 

plaza a José Rodríguez F e r n á n ^ ' 
de 29 años de edad, natural de» p0| 
de Lena, hi jo de Luis y Enr¡quetg 
minero; y Francisco Fermández Gar 
cía, cuyas d e m á s circunstancias sé 
ignoran, vecinos que fueron de San 
ta Luc ía y Ciñera, y accidentales (jl 
Gijón; Cabrales, 36. y Miéres, la vilía 
c o m p a r e c e r á n en este Juzgado en el 
t é rmino de diez d ías , al objeto de 
recibirles dec la rac ión y cpnstituírse 
en Iprisión; bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, ordenen a los Agen-
tes a sus órdane's, y a la vez ordena 
a los Agentes de la Pol ic ía Judicial 
procedan a la busca, captura, deten
ción e ingreso en pr is ión y a mi dis
posición, de los referidos inculpados. 

Así lo'dispuse en sumario núm. 60 
de 1948, que instruyo por hurto de 
carriles. 

La Vecilla, a 30 de Marzo de 1949.. 
E l Secretario jud i c i a l , A. Criríi. 1238 

o o 
E n el ju ic io verbal de faltas nú

mero 19 de 194S, por lesiones, contra 
Heliodoro Barreira García , en igno
rado paradero , se tiene acordado 
citar al mismo 'para -ante este Juz
gado Comarcal de La Magnalena, 
para el d ía veinte del p róx imo Ab^il, 
a las once horas. v 

La Magdalena, a 26 de Marzo 
de 1949. —Él Juez Comarcal, Manuel 
Gómez. 1239 

Por medio de la presente se cance
la la requisitoria que l lamando e in
teresando la de tención del procesar 
do en sumario n ú m e r o 92 de 1948, 
sobre robo, Luis Romero Paso, fuera 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL áe 
esta Provincia, n . ' 51 de fecba tres 
de Marzo actual, por haber sido de
tenido dicho procesado. 

Ponferrada, 28 de Marzo de 1949.-
Emi l io V i l l a . - E l Secretario, José 
Taboada. U82 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO DE JSANTANDEB 
Anuncio de extravío 

Habiéndose extraviado la Libjeta 
de la Caja de Ahorros, n ú m . 84¿ « 
la Sucursal de Riaño, se advierte 
si en el t é r m i n o de treinta di38^ 
contarde la fecha de publicación ^ 
este anuncio, no se presenta rec _ 
m a c i ó n ante la citada Sucursal, 
p rocederá a su a n u l a c i ó n 5̂  se exl 
de rá un duplicado de la misma-

León, 7 de A b r i l de 1949. 
1296 N ú m . 254-18.00 p t ^ 

mprentade l a Dipu tac ión p r o v i ^ 
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